
I MUf{ICIPAI.IDAD DE LOfA
ALCALDIA

I.OTA, 29 DE NOVIEMBRE 2018

DECREIO N' )IK /

a)Solic¡tud de uso de vehículo Muñicipal,

CAMIONETA HYUNDAI PLACA UNICA CDTF-8o, RETROTXCAVAOORA PLACA UNICA BZPG_3S. Para el día

Sábado 01 de Diciembre del 2018 desde las 08i30 hrs. hasta las 14:00 hrs. PARA REALlzaR CORTA tUEGO

EN SECTOR GUILIERMO PURCEIL OE LOfA ALÍO. Según memoramdum Ne 720 de fecha 29111/2018.

Autori¿ado por el5r. ADMINISTRADoR MUNICIPAL

y circulacióñ de vehículos eratales

que delega en el administrador Municipal la atrib!ción de autorizer la circulación de vehículos municipales

fuera de los díás y horas de trabajo
e) Lo dispuesto en el an. 63s, 65e v 66e de

la tey Ne 18.883 Estatuto administrativo para funcionarios municipales

f) tey No 19-880 sobre báses de los

procedimientos administrativos que riSen los Actos de los Ór8años de la Adm¡nistración del €stado

8) O.f.L. Ne 1/2006 de Ministerio lnterior
publicado en D.O. Et 26.07.06 que fija texto refuñdido de la Ley ne 18.695

b) oecreto L€y Ne 799 de 1974 sobre uso

c)Art.63a lera n)de la tey Ns 18.695

d) oecreto Ne 754, de fecha 2510312014,

Y, en uso de los dispuesto en el Art 12e y

ambos de la Ley na 18.695 Orgáni€a Constitucional de

DTCNETO

1. Autorizase la c¡rculacióñ de vehículo

Munic¡pal, CAMIONETA BYUNDAI PLACA UNICA CDTF'8o, REÍRO€XCAVADORA PLACA UNICA BZPG_35. Para

el día Sábado 01 de Diciembre del 2018 desde las 08:30 hrs. hasta las 14:00 hrs. PARA REALIZAR CORTA

FUEGo EN SECTOR GUll-LERMo PURCELL DE tOfA AtTo. 5e8ún memoramdum Na 720 de fecha

29111/2018. Autorizado por el Sr. ADMINIST8ADOR MUNICIPAL

las facultades que me confiere el Art. 63e

Munic¡pal¡dades,

2.- ordenase

extraordinário al funcionario Don HECTOR LU A SAEZ Auxiliar Grado 14e EMR

HIGU€RAS, Aux¡liar Grado 17e EMR. Para el día Sábado 01 de Oiciembre del 2018

reali¿ar trabajo
ooñ tOSt SPlSSll'll

30 hrs

hasta las 14:00 hrs. Para realiz¿r áctividad señalada en letra a) de los viros.

ANOÍESE, COMUNIQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHI

> Funcionario(conductor)
; C.c. Persoñal (2)

> Ofc. fransparencia


